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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL.- 

MARIBEL CEPEDA TORRES, portadora de la cédula de ciudadanía * 0909749491, en mi 

calidad de Gerente General de la compañía SALJIM $, A., expediente + 102.345-2.000, 

ante usted, atentamente digo:--- 

Que en el libro de Acciones y Accionista a mi cargo, con fecha 4 de enero del 2.001, procedí a 

registrar las siguientes transferencias de acciones:--- 

1.- La Sra. Maribel Cepeda Torres, cedió sus 799 acciones de la siguiente manera: a) A favor 

de la Srta. Tania Rosana Minchala Zambrano; 300; b) A favor de la Srta. Margarita 

Adelayda Aguirre Barrera, 300; y, c) A favor de la Srta. María Auxiliadora Romero 

Amaiquema, 199.- 

2.- La Srta. Jenny Leonor Saltos Jiménez, portadora de la cédula de ciudadania + 

0922096581, cedió 1 acción a favor de la Sría. María Auxiliadora Romero Amaiquema.- 

Las acciones son de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, las cesionarias 

son de nacionalidad ecuatoriana.- 

Quedando el capital distribuido así: 

SRTA. TANIA ROSANA MINCHALA ZAMBRANO, portadora de la cédula de 

ciudadanía $ 0918836172, propietaria de 300 acciones.- 

SRTA. MARGARITA ADELAYDA AGUIRRE BARRERA, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 0915185532, propietaria de 300 acciones.- 

SRTA. MARIA AUXILIADORA ROMERO AMAIQUEMA, portadora de la cédula de 

ciudadanía + 0916726219, propietaria de 200 acciones.- 
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